
Exigencias de la gran 
superficie sobre el productor 
En este artículo se analiza porqué la emergencia 
de las grandes superficies ha llevado a la selección 
de los suministradores. 

En las relaciones entre las 
empresas de producción y ma- 
nipulación hortofrutícola, se 
están produciendo unas varia- 
ciones en el trato comercial de- 
bido a la emergencia de las 
grandes superficies (paralela- 
mente al desarrollo de ((Marcas 
blancas))) que han llevado a la 
selección de los suministrado- 
res basándose en criterios no 
sólo económicos, sino creán- 
dose departamentos de calidad 
responsables de control de los 
productos y de la evaluación y 
seguimiento de los proveedores. 

Las características operati- 
vas de estas grandes superficies 
son: 

- Que el consumidor pueda 
completar la cesta de la compra 
(programaciones en cantidad). 

- Productos de calidad es- 
tandar contrastada (en seguri- 
dad y en calidad). 

- Rentabilidad rápida, debi- 
do a rápidas rotaciones de pro- 
ductos, precios de los artículos 
surtidos y forma de pago ade- 
cuada a sus fines. La frescura y 
vida útil del producto juegan 
un papel importante. 

- Evitar reprocesados de 
productos, ya que conllevan 
mermas de condición, y por la 
condición anterior con progra- 
maciones muy ajustadas lo ha- 
cen inviable. Pero admiten en 
seguida manipulados de pro- 
ducto a unidades de venta, ya 
que les genera gran valor aña- 
dido (ejemplo bróculi a Ingla- 
terra, zanahorias a Alemania). 

Por tanto, las variaciones co- 
merciales aludidas consisten en: 

Exigencia de Pliego de 
Condiciones, por parte de la 
Gran Superficie al operador, 
que le fija para un mismo artí- 
culo las variedades recomenda- 

das, la presentación o categori- 
zación, la madurez, el gusto y 
los envases a utilizar, a menudo 
completado con el etiquetado 
pertinente y la valoración del 
producto suministrado (tanto 
en precio como en calidad). 

La valoración del producto 
suministrado puede hacerse de 
dos formas principales: 

- mediante inspectores de 
campaña de la Gran Superficie 
que se desplazan al almacén 
del proveedor para confeccio- 
nar sus hojas de control perti- 
nentes 

- mediante inspectores de 
calidad de la propia empresa 
proveedora o almacén, relle- 
nando las Actas de Control de 

La valoración 
del producto puede 
hacerse mediante 
inspectores de campaña 
de la Gran Superficie 
o de calidad 
de la propia empresa 
proveedora o almacén 

Operadores Exceptuados (Re- 
glamento CEE 225 1/92). 

Visita a las instalaciones 
del operador, en la que perso- 
nal cualificado hace una «Au- 
ditoría al proveedor)) por tem- 
porada, interesándose por el 
cultivo en campo de lo que va 
a comprar, del almacén con sus 
peculiaridades técnicas, higié- 
nicas, sanitarias, de obra civil y 
sistema de frio empleado, con 
valoración final de todo lo vis- 

to y aporte de sugerencias u 
obligaciones en lo que es ob- 
servado y no es correcto. 

Certificación del cumpli- 
miento de las medidas de segu- 
ridad, entendida como la ine- 
xistencia de peligros, riesgos o 
dudas en el consumidor final, 
que se traducen básicamente en 
peso correcto y L.M.R. míni- 
mos (por debajo de lo estipula- 
do en la legislación vigente) en 
la unidad de consumo suminis- 
trada a aquél. 

La seguridad se debe basar 
en el cumplimiento de las nor- 
mas fitosanitarias, de tal forma 
que llegue al consumidor el 
convencimiento de que se cum- 
plen no sólo por parte de la 
empresa proveedora, sino que 
es también la Administración 
la que realiza controles que al 
consumidor le inspiran mucha 
confianza. 

La Gran Superficie no quie- 
re nunca ver su imagen dañada, 
ya que es responsable además 
de las infracciones que pudie- 
sen presentarse. Es decir, actúa 
primero en conseguir unas con- 
diciones de rentabilidad ópti- 
mas (primer apartado), se in- 
forma y observa que no se le 
va a defraudar (segundo aparta- 
do) y se asegura que todo vaya 
bien (tercer apartado). 

Por lo tanto el objetivo de la 
Certificación es obtener un re- 
conocimiento (de lo que uno 
hace) y confianza (por lo que 
se suministra) mútua entre la 
Gran Superficie y el Proveedor, 
tanto a nivel nacional como in- 
ternacional. 

A todas estas exigencias el 
operador, productor, manipula- 
dor o distribuidor ofrece: 

unas condiciones de calidad 
de producto óptimas (OPC). Se 
ha especializado en esa gama, 
la produce fantásticamente y 
supera esas condiciones de ca- 
lidad ampliamente, reflejándo- 
lo en una norma de calidad in- 
terna mínima, que es la que 
ofrece o suministra. 

Ese producto o productos 
estrella que ofrece estratégica- 
mente le sirven para obtener 

El fomento de la calidad 
en el comercio exterior debe 
promocionarse con productos 
de calidad acreditada 
o contrastada. Foto: Pryca. 

una ((Denominación Específica 
Garantizada» (Cogollos de Tu- 
dela), «Denominación de Ori- 
gen Controlada» (Espárragos 
de Navarra) u «Origen Espe- 
cial» (Fresas de Huelva), etc. 

Y claro, aparte del producto 
ofrece sus instalaciones, orga- 
nización y logística, que deben 
acompañar al producto en su 
transacción. 

Invita y recomienda a visi- 
tar sus instalaciones. El alma- 
cén se presenta puertas abiertas 
a sus posibles clientes. 

La certificación que le es 
exigida la suministra de las si- 
guientes formas: 

- Si la mercancía ofrecida no 
es propia y procede de terceros 
expide un «Certificado de cali- 
dad), o documento que asegure 
que la mercancía objeto del en- 
vío corresponde a lo acordado 
en el contrato o pliego (peso y 
demás características físico- 
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químicas, análisis de residuos, 
metales pebados, eic.) y que se 
realizan en los Centros de Ins- 
pección de Comercio Exterior. 

- Si no es propio, puede 
ofrecer un producto de origen 
controlado, con un contenido 
mínimo de residuos tóxicos, 
procedentes de explotaciones 
en las que se minimice el uso 
de productos químicos y se 
respete el medio ambiente. La 
publicación de una serie de 
Normas UNE 155.001 permite 
la certificación de calidad de 
los productos hortícolas en 
base a una normativa de carác- 
ter nacional por parte de 
AENOR. 

- Si es propia y se demues- 
ira feacientemente que es con- 
trolada (libros de campo, regis- 
tros, etc.) una Certificación de 
producto unas pocas veces por 
campaña (sobre todo al princi- 
pio de la misma) es más que 
suficiente. 

- Si es propia de producción 
conirolada o ecológica, al estar 
sometida a reglamentos o dis- 
ciplinarios estaremos en el se- 
gundo caso citado. 

- Mediante la certificación 
de calidad de la empresa con- 
forme a Normas ISO 9002, que 
aseguran por el suministrador, 
durante la producción, instala- 
ción y servicio post-venta, que 
el proceso se ajusta a normas 
técnicas deieminadas. 

En este caso la Calidad To- 
tal (producto más empresa) se 
está utilizando por parte del su- 
ministrador como estrategia di- 
ferenciadora del producto hor- 
tofrutícola que ofrece, y que 
inspira a la Gran Superficie una 
confianza positiva. 

- Mediante la certificación 
de calidad que puede y debe 
suministrarle una «Plaiaforma 
de venta en origen» cuando es 
la gran superficie la que se sur- 
te de ella, o el operador mismo 
que ha contribuido a formarla. 

El equilibrio entre las con- 
diciones que exige la Gran Su- 
perficie y las que ofrece el pro- 
ductor siempre que se traduz- 
can en profesionalidad, trans- 
parencia y confianza, harán que 
el camino de las relaciones 
mútuas entre ambos sea eficaz 
y duradero. Es necesaria una 

alianza entre unos y otros, de 
tal Forma que se de al consumi- 
dor lo que pide, pero valorizan- 
do el producto para que el con- 
sumidor perciba la calidad y la 
pague. 

Influencia del comercio 
exterior en el uso 
de certificados 
e identificaciones 
de calidad (labels) 

Indudablemenie el comercio 
exterior de hortofruta parte de 
producto normalizado en sus 
transacciones. Podemos definir 
la normalización como conjun- 
to de actividades cuyo fin es 
que los productos superen un 
nivel mínimo de calidad y se 
presenten en el mercado de ma- 
nera clasificada. 

Las primeras normas apare- 
cieron en EE.UU. a principios 
de siglo, como consecuencia 
de la exportación masiva de 
manzanas, peras y uva funda- 
mentalmente. 

Alrededor de los años 30 en 
Europa y Norte de África se 
comenzaron a elaborar normas 
para la exportación y comercio 
de productos agrícolas. En Es- 

La Calidad Total se está 
utilizando por parte 
del suministrador como 
estrategia 
diferenciadora 
del producto 
hortofrutícola que 
ofrece, y que inspira 
a la Gran Superficie 
una confianza positiva 

paña se crea el Organismo Ofi- 
cial SOIVRE en el año 1934. 

El carácter vanguardista del 
papel que España, a iravés de 
la actividad del SOIVRE, ha 
jugado en el campo de la nor- 
malización comercial de los 
productos alimenticios, y con- 

siguientemente, en el de los 
controles a ejercer antes de su 
exportación, fue enorme. Sólo 
después de la Segunda Guerra 
Mundial se toma la iniciativa 
de elaborar nornias internacio- 
nales, como las CEPE-ONU 
que nacieron como consecuen- 
cia del Protocolo de Ginebra 
(1954), con obligación de con- 
trol (196 1) seguidas de las nor- 
mas régimen OCDE (1961) 
con sede en París y posterior- 
mente transcritos a Reglamen- 
tos Comunitarios. emanado de 
Bruselas, que son normas obli- 
gatorias para todos los escalo- 
nes comerciales (incluido el 
transporte), según la OCM de 
frutas y hortalizas. Reglamento 
CEE 23/62 cumplimentado por 
el Reglamento CEE 1035172. 

El empresario ahora se es- 
mera en la calidad de su pro- 
ducto, referenciada a esas nor- 
mas internacionales, confía tam- 
bién en su Marca Comercial. 
pero la relación marca/oroduc- 
to es algo débil, por la que una 
baja calidad en los envíos rápi- 
damente se asimila al origen 
nacional del mismo, con pro- 
funda ignorancia de la responsa- 
bilidad de la empresa causante. 

Es por lo que el fomento de la 
calidad en el comercio exterior, 
aparte de la marca, debe promo- 
cionarse con productos de cali- 
dad acreditada o contrastada. 
Pensemos que hay muchos im- 
portadores recelosos y ternerosos 
de que lo exigido no se cumpla, 
y les pueda así crear problemas 
econón~icos y burocráticos. 

Las empresas y asociaciones 
consiguen esta acreditación. al 
solicitar del SOIVRE un servicio 
de (<Certificación voluntaria» de 
la conformidad en sus envíos de 
hortofruta. 

Un ((Certificado de Confor- 
midad» especifica que un pro- 
ducto es conforme a unas nor- 
mas específicas concretas para 
dicho producto, y evitar al mis- 
mo tiempo impedimentos o ba- 
rreras (a veces políticas) para el 
comercio internacional del mis- 
mo, a la vez que proporciona al 
comprador criterios técnicos 



para superar las exigencias que el 
certificado ampare. 

La forma que la certificación 
tiene de exhibirse puede tener 
una gran variedad de formas, 
como son las marcas, etiquetas o 
labels, certificados propiamente 
dichos o garantías, lista de pro- 
ductos aceptados o lista de pro- 
ductos aceptados o licenciados. 

Todas estas formas están limi- 
tadas a que la conformidad a la 
norma especifique o distinga al 
producto globalizado, como a- 
quél que especifica propiedades 
determinadas (PIC producto in- 
teerado. CRAE ~roducto ecoló- 

consumidor conoce perfecta- 
mente el significado de estos 
conceptos. 

Desde luego, la efectividad 
del sistema es mayor, conforme 
se sabe del producto en sí, el fa- 
bricante, manipulador o almacén 
exportador, ya que abarca todo o 
casi todo lo que suministra de 
sus productos. 

Ejemplos clásicos de esto que 
acabamos de señalar son el label 
de Operadores Exceptuados, el 
label de Certificación ISO 9000 
y el label AENOR de producto 
controlado, teniendo en cuenta 
aue uno de ellos no se entomece u 

Hay que revalorizar el producto para que el consumidor perciba gico) pero teniendo cuidado de 
la calidad y la pague. no inducu error al consumidor, 

haciéndole creer que un produc- 
to entero está certificado, y desde E] objetivo 

que le dan confianza de que el No nos olvidemos tampoco luego, que estas formas sean 
producto va a satisfacer sus que el protocolo de Ginebra ha aceptadas internacionalmente. de la Certificaci6n 
exigencias y a la vez que ase- sido aceptado por todos los go- es obtener 
guren que se comporta confor- 
me a los requerimientos de las 
leyes vigentes. 

La Gran Superfície 
no quiere nunca ver 
su imagen dañada: 
actúa primero 
en conseguir 
unas condiciones 
de rentabilidad, 
se informa y observa 
que no se le va 
a defraudar 

El comprador, por su parte, 
siente la necesidad de recurrir a 
sistemas de certificación, admi- 
nistrados por autoridades impar- 
ciales, como es el caso del 
SOIVRE. 

No olvidemos que la certifi- 
cación ha sido (y sigue siendo) 
una herramienta de la economía 
nacional, donde por ejemplo Es- 
paña ha adquirido y reforzado su 
reputación como suministrador 
di cítricos, tomates, pepinos, fre- 
sas y cebollas principalmente. 

bienios, que afecta a unos 50 ar- 
tículos hortofrutícolas y que no 
se concibe hoy intercambio in- 
tracomunitario sin respetar las 
normas adoptadas. 

Del mismo modo, el certifica- 
do de control, que se inició en 
1963, es obligatorio desde el año 
1982, y es una práctica habitual 
del control oficial de calidad en 
sus vertientes. 

Esta asistencia técnica del 
SOIVRE viene definida por el 
R.D. 222187, por el que se esta- 
blecen «Precios Públicos» por la 
prestación de estos servicios (Or- 
den 29/12/94) que tienen como 
finalidad ((fomentar la calidad)). 

Pero además hay que tender a 
una necesidad creciente en el 
Comercio Internacional, que es 
el «Acuerdo de Certificación)) o 
certificación en origen. 

Se trata de que las autoridades 
de un país acepten no efectuar 
determinados controles, siempre 
que la mercancía esté amparada 
por un ((Certificado de Inspec- 
ción» expedido por un organis- 
mo reconocido por ellos, como 
es el del SOIVRE. 

Los exportadores que se aco- 
jen a esta medida tienen como 
contraprestación la garantía de 
que su mercancía verá aminora- 
da las dificultades en destino 

Productos listos y preparados 
para su venta en la Gran 
Superíicie. 

En este caso concreto, noso- 
tros aconsejamos si es posible el 
uso de sellos o timbres en los 
frutos. 

Los símbolos o labels se han 
impuesto, pues son comprensi- 
bles universalmente, colocados 
en un lugar próximo a la marca, 
y que indiquen propiedades o ca- 
racterísticas así como su calidad 
o valor, pero es indispensable in- 
formar para asegurarse de que el 

un reconocimiento 
y la confianza mútua 
entre la Gran Superficie 
y el Proveedor, tanto 
a nivel nacional 
como internacional 

por la acción de otro y todos 
ellos cumplen con su fin primor- 
dial, esto es, el hecho de destacar 
la calidad (producto o proceso). 
Hay que revalorizar el producto 
de manera que el consumidor sea 
capaz de percibir la calidad de 
este producto. 

La forma de fijar la atención 
del consumidor se realiza me- 
diante marcas de label, cintas, se- 
llos o timbres y cromos. 

Cada uno debe ser indepen- 
diente del otro, pero actuando en 
conjunto. 

Y lo que es más importante, 
el label debe ir respaldado y res- 
paldando lo que indica, esto es, 
una certificación de calidad que 
sea conocida en el mercado por su 
publicación y por su publicidad. 

1 In.roec/or del SOIVRE 1 
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